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S U M A R I O

OimA* PÚBLICAS T A o b ic u ltc aa^
MltMosúel £i Al :tl ds iDAjo d« m e,

OhciVA am CB «nA i.uAcióH  oa  CcBarAs.^  
M id a  de los IncresoB y Ednaas hAbidoe
ea las OtdMA de HaelendAde Ia OepAbli* 
ea, duiAote el mes de febrero de leie—l>e. 
SMakiAclda de lee Ingresos 7 Ŝ rreaoe, por 
oSetoAs, eoiTeapeiidJeotee al mes de febre  ̂
ro de lOlA—BAlsnee de 1a OUcída de Oeo- 
trAllucldn de Cuentas, eorrespendiente a1 
mea de febrero de 1610.

A i 1K1.IS

P«aeot«. Obras Públicas y Asrícnltara

StspraetNui les diüĉ oeiAS de medida de dos 
letet de terreno

Tofrocifalpa, 24 dema/o 1919. 
las diUflrencíAS d'* medid» de 

doH ImU.'S d.*! terreno nAcion» , (irarttca- 
da» por fi) Agrim«ínsor do TooiA*» A. 
M tsier, «¡t-fís en jarisdicci''' ’ munirip'»! 
d« Utíla. d '(jArtamento de ■ islas de la 
Bahfa con'~edidos a los sefl *res (.’Uren 
oe A. R ’»♦' James E. Rn- y Edward 
8 . Riiae, ji'if acuf'rdo de 24 • » nov'iem- 
bre de 19iñ en una exten-lón do tres 
hectárHai. >1 primero y de It e! segundu 

Vtsiti. mismo. h1 dictTm m favo-a 
ble del 0 nodo la facult < 1 do Ciea- 
cl«*. manaor don Mad>i A. Il^yaa 

l«r(*ado: que en 6 ' trámite dol 
y en la práctica te la meo 

eera»< bio'. llenado las formalidades le 
tales; V qae, el resultado d « la medida 
dli6  ei> t xteosióo de seis lie '̂iárea», 30 
iress f T restiireas en el lot primero da 
aoalnHdo “Jsck O Niels," y de 19 hee- 
Ureas, M áreas j  35 centitr *ts en el 'o- 
teeeteedo lUmado ‘*3eríeo 8  «amo"; por 
taaio. el Preeidento de Is R -pública

ACÚEKOA:
l**Apn>bar, en cuanto ha lutfar aa 

ÚHeabojáin perjuicio de tercero, iaa 
úffitesetit de medida de qo - se hs he*

, haciéadoea extensiva !a con- 
idelaedoe lotee de l-rreco aniaa

, _____ t • laexteneitequH resalt6  de
iáaeüda de cada ano de l̂loa. por la 
qee lee ecNseetionarioe pa«aria el canon 
é t U f i f

39—Qae la Seeretsrfa de F.wieoto, 
Obraa ^ b liea e  y  A fricoItB ’-a, extienda 
a fáTOr de los oonsecionarios el testimo- 
BÍo oerreepondient» para que les eirra 

;de tftolo de se derecho.—Comanfqaeee.
] B b r t u n o .
I El Secretario da Estado en el Oeapacho 
de Fomento, Obra* Públicas y Agrien!*

, tora.
M a n u r l  A'. fAptm.

fle aprosban las dllifsnclas de «iMHa de doe 
lotes de terreoe

Tegacigatpii, 24 de mayo de 1919.
Vistaa laa deligenciae de medida de 

dos lotes de terreno nacional praclicaias 
ñor ef Agrimensor don Tomás A Ma* 
eier, sitos an joridlcción de Utila, dapsr 
tsnfirnto de las Ixlss do la Bahía, conce. 
didos a don Wilson Bod len por acuerdo 
dn 24 do noviemb» '* 1916, 00 una exten
sión d« ocho hectárRíis y ocho áreaa ca
da uno.

Victos, asimiemo, dictamen favora
ble dpi Decano de U F-ilculad de Cien
cias, Ag'-imensor don Manuel A. R«yri*v.

Con-ti der ando: que f*( trámite del 'x 
podiente y 1% práctica de la medida se 
han sujotHd » a las proscripciones legs- 
les establecidas; y que la medida d-1'

K1 SeersáBrio de &tade es e l : 
oho de Pomeeto. Obras Públicas y Agri- 
calle rs«

M m d  a. Lépm.
ús aeoeds s oaa selteftad

Tegneigalpa, 26 de mayo da 19Ur.
Vista la aolieltad qae el 29 de 

del afio en carao elevó al Pbder Hjeeati- 
▼o el Abogado don Coronado OareCa, ea 
la qoa pida en aa carácter de repraste 
tan te del eeOor Frank O. Me. Nab, ma* 
yor da adad, casado, eomsreiante y ve
cino da Roatán, que se eoaceda a su re
presentado el domisio útil de t ■-s Intes. 
de agua, aitoa en el término muutcii>ati 
ds sn domicilio, los osa)es se dH. r̂ibea> 
así:

Lote A )—De cien piea de extenolón. 
por cada lado, cuyos límites aoo: al Nor
te, el puerto de Roatán. agna d** la Bb- 
hfa de por medio; al Sur y Este, el cayo 
«Falffl», mar de por medio; y al Oeste, 
lote de la United Prit Compsny.

Lote B) —De ciento cinouent  ̂ pies en 
cuadro. Itmtudossf: al Norte7 Oesle.con 
arrecife y canal del puerto de Roetán; 
al Sur, con arrecife; y al Este, con casa- 
ai mâ ;én de cucos de la Compafiía Fran* 
klín Baker.

Lote C.)—De setenta y cinco yardas
primer lote denocDir*ado «Palesttne* re* 'coadriidífcS de extensión; limitado asir al 
«'litó de 11 hectárea-!, ñH áreas y 19 íen | Norte, coala del mar. contigua a U iala 
tiárea-* Je eitensiA>., y la dei segundo ds Roatán 7  terrenos de Lem Cuoper
llamad > «Constantinoola», de 7 bectá 
reas. 98 áreas y 78 cen ti áreas; por tan 
to, el P-esidente de la denéblica 

ACOBKDA:
1?—á probar, en oa«i>t> h« lugar 

derecho y ain peiioitM*» de tercero. U » 
diligencias de medida i<'<t dos loi 'S le 
lerreiio de que se fe 1 b-*>’ho rpf**rt- . ; 
haciéniio^e extensir» » «'«'.ccesió 1 
primero a laa once h'-ctá* as. 68 ár^sa y 
19 .-^ptisreas qae ifssniuron por 1— 
el conceaionarío deberá pagar el ra-n- 
de ley; y

2o ~Q Secretarfs de Ff-me'
Obras Públicas y Agncaitura, exúrni.i 
a favor del eeftor RoA-ien. et teatimuoi.» 
oorrespoodiente para qae le sirva d- ti
tulo d-í so de^-echo — '̂./inunlgseM,-.

Bketkand

i Bruna y de la sefiora dn John Aboott; ál 
Sur. con et mar profundo; ai Rate, cOB 
cata y solar de Josepb Googh; 7  al Osa* 
te. con arsenal de Lem Oooper Broas. 
Eelús totes tos ocupará so mandante pa
ra la 00(1 itracción d*' casas o almacenes 
d cutío».

Vtütbjs. animismo, el informe det Go- 
b -(t»aor Político Jel departamei.io de 
Utas íh  II. tí..hia y e< dictamen dei aelier 
Fiscal Geoeral de tlacteoda favorables a 
Jas pi*fltínmioo&i dci interesado.

Oun-kiaorando; que no hay loooofe- 
liit-iiV* qu«* impida la oonoeaióo de ios lo
tea de «gaa de que ae ba hecho referen_ 
eia; por tanto, el Presidente de la Re. 
púoliea

acvb&oa;
10  Coceeder al a«fior Frank O. Me* 

Sao al duuimio útil de loa trea ¡wtei da
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Q ® * 'b '' s o l i c i t a d o ,  en ia e y t e n * í i ó n  y refcrp p1 artfcolo I S  reformado de la' £ ] Secretario de Estado en el 0 e tp t'
dentro de lo!« ítnitt-s ; rriha indicados. T̂ py de Caminos y que los originales de 

Í9 En cualquier tiempo en que fuere 'a*= micmas se archiven en esta Secreta 
neceM.rio ocupar parcial o totalmente los ría para los fines ix>n8i guien tes.—Comu- 
)ot«s de agua concedidos para cb*-as de níqiKse.
cecosidad y utilidad públicas, cesarán Bertbano .
los efectos qcI presante acuerdo, sin que El Secretario de Estado en el Despa- 
el Gobierno quede o digado a pagar in- cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
deDDÍERción alguna. Para este efecto cultura,
se le dará al ennrefionar io el aviso co-i Manuel S. López,
rrespondient*'.—Comunique'**' I , !

 ̂ _  , Se admite una renuncia y se nombra sustituto
B e r tr a n d  _

Gl Secretari<> de Estado en el DeapS' { Tegucigalpa, 27 de mayo de 1919. 
cho de Fomento Obras Públicas y Agri- ' El Presidente
cultura,

Manuel S, López, 

Se autoriza el ijasto de t 5.00

Tegocigahia, 26 de mayo de 1919. 
G1 Presidente

ACUERDA:

ACUERDA:
10—Admitir a Carqacn Carrasco la 

renuncia que h& presentado del cargo de 
Administrador de Correos de Pespire, 
a quien se le rinden las gracias por sus 
servicios; y

20—Nombrar para el desempello de
donAutorizar el gasto de ($5.00)' circo pe- , dicho cargo, con el sueldo de ley, a 

MU, que la Administración de Rentas del '*Torge Carrasco.—Comuniqúese, 
departamento de Comayagua hizo duran- ¡ Bertrand .
te el mes de abril recién pasado en el pa-! El Secretario de Estado en el Despa

. go  de un correo extraordinario que trans 
portó correspondencia de aquella ciudad 
a la lie Yoro; debiendo hacerse la imputa^ 
ción al Crédito Suplementario! 4 000.00, 
que para reforzar la Partida 4*, Sección 
«Gastos Diversos», Capítulo II, Ramo 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto Genera', se abrió 
por acuerdo de 20 del presente mes — 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manud S. López.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Teguc'galpa, 27 de mayo de 1919.
Vista la í-olicitud qu" el 26 del mes en 

cur.->ü ek vó al Poder Ejecutivo et abo
gado don José Malla (.'a'*co. como repre
sentante de los señores don Tomás Be
cerra B . don Ramón AK arado Mendie-

El S«iretariod..E.«iado en el Despacho jta, don Eusebio Toledo v don Horacio 
ds^omento. Obras Pública, J Agricnl-1 „ en la que maníbesta, que el

Manuel S. López.

Se aprueban unas listas de callücacidn

Tegucigalpa, 27 de mayo de 1919,
B1 Presidente

ACUERDA :
10 -Aprobar las listas de calificación 

4e caminos formadas en el corriente afio 
por las munioipalidades del departa
mento de Colón, con las modificaciones 
hechas por el Concejo Departamental 
del mismo; debiendo excluir de las men
cionadas listas a la Truxillo Rairoad 
‘Oompany, en virtud de que dicha Com- 
pafiía conforme lo expresa el articulo 12 
del Decreto NO 99 de 2 de abril de 1912, 
está libre de lodo impuesto, licencia, 
contribución o carga pública del cual
quiera dase que sea, ya nacional o muni
cipal; y dejur figurando en ellas al espita* 
lista de sext.<i categoría Gonzalo Sequei
ros, pues todos los individuos uaciooa- 
les y los e-Ttranjeros domiciliados en la 
República, de 16 afios en adelante están 
obligados a contribuir con so peculio o 
trabajo personal para la contribución y 
conservación de los camino!*; y

2y Que se envíe» vop^as de las ex
presadas listas a loe empleados a que se

7 de junio próximo entrante vence el 
pÍHZo sefialadopara depo-ibir en la Caja 
Nacional la suma de diez mil pesos oro 
americano a que alude el Art. 14 de su 
contrata, aprobada por el Congreso Na
cional en el Decreto N^ 138 de 7 de 
abril de este alio: que sus representados 
han hecho una negociación ^on banque 
ros de la ciudad de New York, quienes 
harán el citado depósito, pero qu<̂  nu 
siendo posible tener la can iK iad  que 
para ello se necesita antes de i 7 de ju 
nio venidero en esta cuidad, pide que se 
les autorice para que don Humberto Fe 
rrari G. llene aquella formalidad en la 
Agencia Fiscal de este Gobierno en New 
York, a cargo de Jos sefiores G. Amsinck 
y C9.

Considerando: que no hay incoo ve 
Diente para deferir a la solicitud de que 
se ha hecho referencia; por tanto, ei 
Presidente de la República 

ACUERDA:
De conformidad; debiendo los contra

tistas hacer el depósito de los diez mil 
pesos oro americano en casa de los 
Agentes Fiscales de Honduras en New 
York, sefiores G. .\msinck y C?, el 7 de 
junio del presente afio.—Comuniqúese-

Be r t r a n d .

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura,

Man t̂el 8, Upa

Se autoriza la erosracióode I  W.eo

Tegucigalpa, 27 d“ mayo de 1919.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de la «nina It  
{$ 80.00) ochentíi pesos, que la Cija 
Nacional pagará al sefior R Eoase! par 
la compostura de cuatro máquinas éi 
escribir que están al servicio de la Se
cretaría de Fomento. Obras Públicas y 
>\gricultura; deV)ÍPndo hacerse la iiB- 
t utyción al Créiito Suplementario dé 
$ 30 000.00 que para Reforzar la Partida 
13, G-stos Diversos, CApítuio VII, Ra
mo dé Fomento, Obras Publicas y Agri
cultura, del Presupuesto Genernl, m  
abrió'POJ' acuerdo de 20 del mes > n cur* 
( . — Comuniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel 8. Lópa.

Se accede a una solicitud

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1919.
Vista ta solicitud que con fecha 10 de 

abiii iiel eorricritc hfio elevó antevi Po
der FZjecutivo ei s* fior Ciríaco Reyfs, 
inavor de edad, cn.sado. itgricu'tor y 
vei-mo d*- L  íiigue, deinti tament»» de Va
lle, er. que inanihesta que tiene cultiva
da una tinca de henequén llamada «San 
Antonio», en CHICO loD.s de terreno eji- 
dal, en jurisdicción dt-j pueblo mencio
nado. quH abarcan un perímetro de 13 h. 
conteniendo cada una de ellas oo Oftenos 
de 2.800 matas ni más de 4.000, hacioa- 
do un total de 38.886 matas, las CoaU» 
guardan entre si la distancis que U 
experiencia aconseja: gue tOS lotes re* 
f  en dos están convenientemente aeots- 
(ios y se encuentran a una disteotta 
menor de 20 k. en liiua recta de lu 
playas del mar; y que, por lo expuesto, 
y apoyado en los artículos 19, 3° y 69 
del Decreto NO 97 dado por el Congreeo 
Nacional el 9 de abril de 1918, pUo 
que se le mande pagar la prima de 5 
h, cosecheras y 8 h. sembradas en los 
afios de 1917 y 1918.

Vistos, asimismo, la certitíéacióo det 
Alcalde Municipal del pueblo de Lesges 
y el informe de’ Gobernador Poiítios i f l  
departamento de Valle, favorables a las 
pretensiones del sefior Reyes.

Considerando’ que el peticicuario ba 
llenado los requis)t«>s que establecen los 
Arts. 10, 30, 50 y t>* del D. eieio Ñ*
97 emitido el 9 de abril de 1918 norst 
Congreso Nacional, relativo a. .ttirq  
del henequén y duras pî inw.-* ñbiu-At y

Procesamiento Técnico Documental Digital. 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



tiCM, por con^ÍR-aiente, d'̂ re-̂ h ? a qo« «e 
!■ pairos pntnt qae «o ícíf : por tan- 

Pfeaidentf» de la Kepúb 
a o c e r o a -

JP—Pagar al ', 'fior CirÍA *o R *\ 38 uoa 
príwi d« «etania y cinco pe^os por cin*
00 ÉMCtárea* de terreno que posee culti- 
mima de heoeqaéa, eo estado de ctse^ha,
01 el pieblo de L«aDgue, antea referido, 
J media prima de sesenta pesos por 
Oebo hectáreas de terreno que tiene 
smibradas de la misma planta en el 
mencionado logar; y

K '-Q oe el pago de las cantidades in- 
dkadae ee haga por la Administración 
do Bentas del departamento de Valle, 
debiendo ímpotaree et gasto a la Partida 
It, Gastos Di Tersos, Capítulo V IÍ, Ra
mo de Fomento, Obras Pdblicas y Agrí. 
OÓltera, del Preeopnesto General.—Co 
mnníquese.

B e r t r á n  D.

El Secretario de Estado en el Despa- 
de Fomento, Obras Públicas y Agri- 

coltora,
Manuel ¿f, Zápez.

Se accede a una solicitad

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1919.
Vísta Is solicitud fecha 22 del mes en 

corno tMyada al Poder Ej ‘Catiyo por el 
repre^eaiaate de la Barclay & OQ, soc<e- 
d*td establecida en la ciudad de New 
Yoik. Estados Unidos de Amé'‘¡ca, pi
diendo la anotación del traana^to quf* a 
favor de su mandante ba h ^cbo >a Bar
c),y A Barclay, de io-* 1 ̂ r«''boa que 
adqtj'i lA en esta República el 4 do ¡ígb'f 
to l908, sobre la marca de íabru'a 
q«i*> ,i.n en la fabricación y el romeroo 
de Jabón de Reuter y registrada bajo t*l 
sdmero 29 del Libro respectiTo.

Considerando: que con la expresada 
•olicntud se han acompafiido, en debida 
forma, los documentos que comprueban 
el poder del compareciente y el traspaso 
de que se ha hecho refera-iriij por tan
to, el Presidente de U  República 

a c u e r d a :

Que %’* b iga la anotación de] traspaso 
alt! í ' 1} cu et Registro d*’ Marcas de Fá- 
b’-i(u y Pateutes do loTcnción que ae 

en la Secretaría da Fomento 
Cmsjnfqueae.

bERTRAXO
''í- rntario de Estado en rl Despacho 

d P'i.e.ito, Obras Públicas y  Agficu l- 
li**

JfdnueJ ó*. Lópts. 

aeeadr a una aoilcISud

T ^ueigalpa, 28 de mayo de 1910.
' «  !a solicitud facha 22 del mes ea. 

e  a! Poder EjecutÍTO pOr el
t% •-iiiie Ir* 1* B**! - iiv A socie-
é >, j 1«  t̂ n ;* -idad de Ncir
T  i-*taitos Unidos América, p i- '

dieedo ’a ^notación de! traspaso qo» a 
favo- de su mandante ha hecho la Btr 
clay & Barclay, de lo< derechos que s 1- 
qoirió en esta República el ñ d» sgo->to 
de 1008 sobre la marca de fáb^ca usa i a 
en la fabricación y el comercio de medi
cinas, como jarabea, píldoras, etc., y 
registrada bajo el nÚTiero 31 del Lü» *o 
respectiro.

Considerando: que con dicha solicitad 
se han acompaflado. en debida forma, 
los documentos que comprueban el po
der del compareciente, así como el tras
paso de que se hs hecho referencis; por 
tanto, el Presidente de la República. 

a c u e r d a ;
Que se baga la anotación del traspaso 

aludido en el Registro ds Marcas de 
Fábrica y Patentes da InTéhrión que se 
lleva en la Secretaría Fomento.— 
Comuniqúese.

H k r t r a n d .

K! Secrrtariode Estado en»*) IVspacho 
de Fo nenUi, Obras Pqbiífa-s y Agricul-
tnra,

M anw f S, hópet.

Se accedí; a una solicltiifi

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1919.
Vista la solicitud, fecha 22 del mes en 

curso, elevada al Poder Ejecutivo nor el
representante de U  B irc  sy & CO; *4cwie 
dad estabíecíd t en la ciudad de New 
York Estados Unidos de América, m 
díeodo la anotación d»d era-^oa-o que a 
ÍAVor d>4 su mandante hizo la Barclay A 
Barclay, de )->s derecho-* que adqu-nó 
esta Reimblica *i 19 de agosto de 190H 
sobre la marca de fáb'-ici usada nara 
fabricación y et comercio de «Tric<>f *r-» 
y registrada bajo el N9 28 del libro rea 
poctivo,

OonaíJerando; que con dicha soMcitud 
se han acompiBado en debida foron, -o 
docomeotoa que comprueban el poder 
de) compareciente y el tr.»apsao de que 
ae ha hecho referencia; por tanto, el 
Presidente de la República 

aCUKKDA
Que se haga U auotscióo del traspaso 

aludido en R»«gistrv> de Marcas de Fá
brica y Pat-mtes de Invención que se 
lleva en U Secretaría de Fomento —Co
muniqúese.

Bb r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

d > Fomento, Obras Públicas y Agrí^ul* 
tura,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de $ 4 00

Tegucigalpa, 29 ds mayo ds 1919.
El Presidente

a c u e r d a ;
Que la Admiaistrscióo de Rentas de 

('ho)u t^s pague la suma de ($ 4.00) cua
tTij j**̂ *oa. u' fletero Csyetano Gjillén, 
por el transporto de Uea ca^as de m&-

'teriaies telegráficos del puerto de El 
I Pedregal a aquella ciudad cabecera; de
biendo hacerse la impotacióo al Crédito 
Sunlementario de $ 7 .(» '‘.00 que para re
forzar la Partida 11», Seocióii «Gaelps 
Diversos», Capítulo III, Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultam, 
d»<i Presupuesto General, se abrió piBr 
acuerdo de IB de marao de sale aflo.-^ 
Comuniqúese.

B e r t r a XD.

El Secretario de Eetado en el Deep** 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura,

Manuel S. Lópm.

Se mande psgsr la suma de I 7.SO

Tegucigalpa. 29 de mayo de 1910.
El Prmideoto

ACUERDA:
Que la Caja Nacional pague a don fllin- 

foríano Galindo la suma de (9 7-20) stsle 
pesos veinte centavos, por trabajo eje
cutado fuera de contrata, en la atarjea 
que confltruyó para la Osea Presideucial; 
debiendo hacerse U imputación al Crédi
to Huplementario de $ 90 000.00. que para 
ref irzar la Partida 11 .̂ «Gavtos DiTSr>̂  
•K's», Capítulo V i l ,  Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, d I Pre
supuesto General, se abrió por acu**rdo 
de 20 del presente mes.—Comu íqueip.

B e r t r a x d *
Ser-retarlo d,. E^.t«doenel IVanaoltO 

1 ' F omento, Obr aa Públicas y Agrieal-
tUf.,,

'^fanuel ^ Láprn*

Se manda pagar la suma de • 10,00

T e g u c i g H i 29 de mayo d e l ‘ 1̂9.
E* Presidente

ACUERDA:
Q le la Admini .i'-Hción dft Rentas de 

MHte departKm-nto »*ntregoe al tet gra- 
fist« de La Lib^rtAd, la suma de ($ 10.00> 
di-2 oesoH, la compra de o**  ̂ mees

unacajA de guardar papeles que ee 
nei-esitan pnra ei servicio de aquella ofi
cina telegráfica; debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 79 Beccióo 
«G asI >s DiverAOA», Capítulo 111. Ramo 
d j Fomento, Ob'-as Públicas y Agricsl- 
iura, del Presupuísstii Geoera). —Cama* 
nÍqB«ae.

B e r tr a ic d .

Et S-3cretario de £Uiado en el Ocsi^acbo 
de Porneuto, Obras Públicas y AgncSl- 
tura,

Manuel 8. Zóp*^.

S* apruebas uuas IMas de calláeaciAn

Tegecigalpa. 29 de mayo de 191 íT 
El Presidente

aCUs r d a :

1*—Aprobar las listas de CaiifieaciÓO 
de caminos formadas en el corriente sflo 
por las mu Qi Cipa) ida Jes del dep» t«mea-
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tod c  OlaGcbo.coQ las modificaciones be* 
d lM  por el Concejo Departamental del 
súsmo; y

29—Qae se envían copia* de las ex
presadas lista*, s los empleados a qae 
«e reitere el artículo 13 reformado de la 
Ley  de Caminos; j  que los orif^inales de 
las mismas se archiven en la Secretaría 
de Fomento para los fines correspon 
dientes.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas yAgricu l 
-tara,

Manuel S. López*

Se aprueban unas listas de calificación

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1919.
-8H Presidente

acu erd a :
10—Aprobar las listas de calificación 

■de caminos, formadas^en el corriente aflo, 
por tas Municipalidades del departamen 
to de El Paraíso y aprobadas por el Con 
cejo Departamental del mismo; debiendo 
agregar a la del municipio de Soledad 
los capitalistas siguientes: Melecio
Aguilar. Genaro Aguilar, J. Paulino 
Aharez O-, Salvador Casco, Nicolás de 
Jesús Carrasco, Pedro Vicente Carras 
on, Leandro Cruz, Salomé Espinal, duan 
José Espinal, Julio A. Espinoza, Gui- 
lleimo F ’o P ’ df>l García Rodríguez. 
Mercedes Gómez V., Mateo E. Herrera, 
Gregorio Maradiagu, Erigido J. Oyuela, 
Fra cisco Reyes R., Manuel Rivas, Va
leriano Vásquez y José Dolores Zúniga;

2^^Que se envíen copias de las ez- 
prc'iadas listas a los empleados a que 
se refiere el artí uio 13 reformado de la 
Ley de Caminos y que los originales de 
laa mismas se archiven en la Secretaría 
de Fomento, para los tiñes legales Co- 
muníquese.

B b r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Ooras Públicas y Agricul 
tara,

Manuel S López,

Oído el parecer favorable del Inspec- tivo.—Bubén R. Barrientos, de feaenlm «a 
tor General de la Carretera del Sur; y ««^ídas, en mi carácter de representwt» 4*% 

Considerando: qae con la oonstracción
de las casas de qae se hs hecho referen
cia no st* perjudicará la Carretera oí se
interrumpirá el tráfico de Is misma; por 
tanto, al Presidente de la República 

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la solicitud 

de que se ha hecho mérito.—Comuní 
qoese.

Bebtrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras PúblicHs y Agricul 
tura,

Manuel S. López,

Se autoriza la erggaclóu de • 350.00

Tegucigalpa, 3! de mayo de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 350.00) trescientos cincuenta pesos, 
que la Caja Nacional pagará a don Au 
gusto Bressani, por la dirección de los 
trabajos de la Casa Presidencial, duran
te el mes que hoy termina; debiendo ha
cerse la imputación al Crédito Suple
mentario de $ 30.000.00, que para refor 
aar la Partida 1.3á, «Gastos Diversos», 
Capítulo V II, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agneulturn. de! Presupuesto 
General, se abrió p h' cuerdo d- 20 de 
este mismo mes.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura.

Manuel H. López.

A  V i >  U ^

i El infrunscrito, Secretario de Estado e 
; Despacho de Fomento, Obras i ‘úblicas v Aj;ri 
 ̂I cultura, hace saber: que se ha presentado a su 
: Despacho la solicitud que dice:—cRetfistro y 

' depósito de una marca.—S. P. E— En represeo- 
! taclÓD de C. H. Dezter Jk Sons Jnc., domicilia 
ida en Windsor Locks, Hartford, Connecticut,
¡ U. S. A., vengo a pediros el registro de la mar 
j ca inscrita en dicha nación con el NV 8S.56*», el 
1 de octubre de 1912, consistente en la repre- 

• T sgac iga lp a , 31 de mayo de 1919. j sentación de una estrella de cinco puntas, ta 
Vista la solicitud que el 29 de este mes ' cual usa mi poderdante para distinguir papel

elevó ai Poder ejecutivo el Doctor don i  ̂ aplicándola a
e, I r í . i l o s  artículos o a Jais cajas que los contienen por
8 .m a e lL »in M . m»yor de edad, casado,, l,spK,»a. acompaBo: el
y  de este domicilio, en que manifiesta: poder, el certificado de registro, dasfejemplares 
qae es dueño de un solar ubicado a on- de la marca y el contrato de agencia: y os su-

Se resuelve de conformidad una solicitud

U u  de ta calle de Guacerique por la Ca
rretera del Sur, en el cuui se propone 
edificar por el momento dos {'asas d« 
adobes, que más tarde amp iará en otra 
forma; pero que para la «^f^ctuidad de 
su propósito, estando dkho solar a cua
tro metros de distancia de la ezptvsa- 
das vía, se hace necesario el consenti
miento del Ejecutivo, .v «II t-sta virtud, 
pide que se le permita \ u su debi
do termino ¿a .adicada coustracción.

plico declarar que dicha compañía se ha reser
vado sus derechos de propiedad.—Tegucigalpa. 
2 i de junio de Jyi9.—José María Casco».—Lo 
que se pone en conocimiento ‘del público para 
los fines de ley— Tegucigalpa, 24 de junio de 
191»,
21 Ma n u e l  S. L ó pe z .

Honduras Sugar and Plrtlllinf PnmpaEj. m 
ciedad establecida en La Ceiba, cao m  Mfm' 
sa de elaboración y fabricación da pilfa— t 
según lo tengo com probado en geStáooeB asi» 
rlores, y cuyo poder suplico se certifique esa» 
tas diligencias, me presento respetuoao pna 
suplicaros seáis servido de ordenar el depáál» 
y registro de la marca de fábrica que aat y 
usará en el Agua de Quina CentroamerkM* 
que produce y pone al comercio y expendiopfi- 
blicos. Dicha marca se describe así: sobre m  
fondo blanco, limitado por una línea n ^n  del
gada y una gruesa dorada. más gnmde en la 
parte derecha y superior que en la Izquierda e 
Inferior, se encuentra en tinta cotoniida, letiv 
mayúsculas, las siguientes frases: Agua de (ftí- 
na y abajo, en forma también ovalada, Cetiro- 
Amerícana. Ambas leyendas presentan dibu
jada una sombra en letras plateadas y ambee 
renglones están circundados por un dibujo de 
1fnea.s caprichosas. 1 'niendo al dibujo anterior 
se encuentra otro también de forma eaprietiiMt, 
en tinta dorada, que circumbala la leyenda da 
que después haré referencia yen un Intemle 
que dejan ambos dibujos está un monograma 
con las siguientes letras: 1!. 8. & D. en ai 
rasgo de la S. Abajo de este, y formando leu- 
glones se encuentran las siguientes frasea au 
letras mayúsculas: Riquísima para el cabello. 
—La mejor preparación—eficaz paraccmserm 
y hermosear el pelo—previene las canas—cura 
la caspa. Y en la partelinferior, también ova
lada, en mayúsculas y tinta roja, Honduras Se
gar & DisCilling C® j abajo, en el extremo la 
quierdo, La Ceiba y en el derecho Hondurae. 
Kri la parte delgada se pegará una faja que tle- 
nc un óvalo en la parte mella, donde aparecen 
tas letras 11. S. & D. \ ‘ ueden colocárselas 
marcas pegadas o adheridas, impresas, litogra
fiadas, ,<c yen diferentes tintas debidamente 
coiiihinadas. AcompaSo dos ejemplaree de la 
marca v pido que con calidad de exclusiva, oo- 

I cede legalmente, seáis servido de hacer 
ei registro y depósito de la marca de fábrica 
referida, e.\tendiéndome en su oportunidad la 
c o n tañe la iiue corresponda. También suplico 
que se certifique en las presentes diligencias el 
p< der que ejercito y que obra en Ja ooncesléa 
de perfumes —Tegucigalpa, junio 23 de 1911.— 
Ruijén li Bar ríen tos».—Lo que pongo en cono
cimiento del público para los fines ooriespoD- 
dientes —Tegucigalpa, 24 de junio de 1919.

M a n u e l  S. L ó p b l

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Itespaclio de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que se ha presentado a su 
l>espaciiü la solicitud que dice:—«Registro \ 
depó- îto de una marca.—:»upretaoPud«w Kl«cu

El infranscrlto, Secretario de Estado en *1 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, tiace saber: que en tsta fecha se ba 
presentado a su Despacho la solicitud que dios: 
—«Se suplica el registro y depi^sltode una mar
ca.—Supremo Poder Ejecutivo. -RubtoK. Ba
rrientes, de generales conocidas, en su caráelsr 
de representante de la Honduras Sugar A Ote- 
til ling C ,̂ sociedad establecida en La Ceiba, 
departamento de Atlántida, con su empresa de 
elaboración y fabricación de perfumea, segáa 
lo tengo comprobado, me presento o(Hno tal, 
para suplicaros que. previos los trámltesde Rf, 
seáis servido de registrar con calidad de excla- 
sJia la marca de fábrica que u.sa y usará sal 
mandante en el comercio y expendio del Bar
ben ficante de Atlántida que produce. IBdba 
marca se describe así En un fondo azul celebri i 
se encuentran tres leyendas siendo la primesa 
en letra de escritura española, dice: ElSoiwn 
no—con letras en blanco para liacerlo resaltar 
y abajo en tinta negra llena- En ha «ah rMadi 
Barberías, todo esto circuuuado por uaa 
plateada, que presenta figura» caprichoM « i  
ana cegnina*. sienao iguair» la* d* arriba a
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Sobre un f(xido compec 
» le eacoMtn U ^ u iea te  leyenda 

I a «r4 a e u lM 7  dos tintas; Barberifican 
ü4a AtItatUa. Abajo, en forma ovalada pa 
■ate futa Inferior, la siguiente leyenda en 
JanilftaMs: Sin igual, antiséptico, refrea 
■■la, bianqoea, suaviza 7 perfuma el cutis: y 
«■ande por una figura de lineas plateadas, en 
tm rwiflmst rectos, a dos tintas el primero 7 
tal danés llenos, la leyenda que dice: Ilondu- 
■■ Sugarft OistIlIIng C^—La Ceiba—Hondu- 
m- Tada la leyenda descrita en tercer lugar 

1 eomo la primera y todo limitado por 
I qne forman un cuadrado. Î n la parte 

telgidi de la botella o frasco se colocará una 
teteQM tiene un óvalo en la parte media y 
dwtrodeóllassiguientes letras: H. i». ^
La matea puede colocarse pegada o adherida, 
tapnaa, litografiada y en diferentes tintas, de- 
Uáuieou combinadas. Acompaño de» ejem- 
plaiwds la marca de referencia, y os suplico 
qss seáis servido de hacer el depósito y regis- 
tnds ella, extendiéndome en su oportunidad 
lamrtlficaeióncorrespondiente. Además, pido 
QMSsesrüilque en estas diligencias el poder 
qus ejercito y que aparece en el expediente de 
saneesión que de los perfume?; le otorgó el Go. 
tan») a mi mandante.—Tegucigalpa, junio 21 
de mW —Rubén R. Barrientos».—Lo gue se 
|sae en conocimiento del público para los tiñes 
telSf.-~Tegucigalpa, 24 de junio de IVĜ .
21 Manuel S. López.

■  Insfrascrlto. Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
coltura, hace saber, que en e.sta fecha se ha 
pnsentadu a su Despacho la solicitud <iue 
tees:—«Supremo Poder Ejecutivo -En repre 
SSUU'lón dcI Sinlicado de Dr'-jgilistas \me 
rtcaoos, corporación debidamente organizada 

. «onforme a las leyes del Estado de Xueva 
York y «sUhledda en Long Island, Ccjndado 
te V¿ueeu$, Estado de Sueva York, y gue 
tañe el asiento de sus negocios en el número 
a i Bordea Avenue, ciudad de Long Island, 
btadu de Sueva York, ante Vos, con el más 
profuitchi respeto, vengo a manifestaros giie 
dicho Sindicado produce y fabrica ciertas 
nombradas materias químicas, medicinas y 
■eeparadonea farmacéuticas, a saber; cremas 
para la cara, bálsamos analgésicos, prepara 
etaiea para el dtdor de calteza y neuralgia, 
nateptaamae antisépticas, líquidos antlsépti- 
eot, rapé catarral, pastas f-ontra hormigas, 
támara aromática, emplasto de árnica, reme- 
4ta pan la tos de lu> niños, polvos de talco, 
bu -ruHtt, carne, hierro y vino, remedios para 
ImtHlarldades de la vejiga y 1«» riñones, 
mIikíoomantisépticas alcalinas para el alivio 
te k» enfiarros nasales y dolor de garganta, 
tebtetu pan el aliento, mata-insectos, al 
uefu/HfMNito’ para aliviar congestiones In- 
iluutorias, preparaciones de aiconfur hielo 
Itamatos, ungüentos de ácido carbólica, 
cartorla, apio y rivurnum, tahU tas de carbón 
salmtl, tóateos maláricos, tabletas de clorato 
de p̂ >usa. a 'Cite de bacalaio y emulsiones 
¡para propósitos recotuUtu>eotes, coíd cream, 
tabletas para el catarro y la grlppe, remedios 
pan cólicos 7 diarreas, parches para call'tsy 
lemedlo para cali»*, remedio» para la los y el 
crvup. pomadas para el pelo tab etas ci.intra 
la dispepsia, jabones dentales, neutra izantes 
para tus otores de< sudor, tabletas digestivas, 
feefaW de »jda efervescente, aguas para !a 
HmU 7 uQgUMlos, remerdios antisépticos para 
Acteema, jarabes de idg js y cást'ara jaraires 
te tuguS I hojas de sen u t eta.s y !.»■:% para 
aitVK-d'' kE pies remedios para constipación. 
wipofcitortoa (P- g.icerlna torneos p»ra et 

fiai«.,ea i p *n  «4 «k»u< tei ca

beza, sales epáticas. sales efervescentes y de 
bromo, té de hierbas para propóstUm lazantes, 
janbe de hipofosStos compuesto. ]>oítob insec 
tiddas, tónicos amargos de iiierro. aceite de 
castor, remedios para el hígado, desinfectan
tes, confección laxativa de chocolate, prepa 
raciones Shampoo, tafetán Inglés ¡iguido. es 
puela compuesta, pildoras para ef hígado, ta 
bielas de litio, leche de magnesia, inhaladores 
de mentol, pulidores de uñas, remedios para 
laoljesidad, tónicos y anodinas para et alivio 
de la menstruación, pepsina y tabletas de 
pepsina, pastas y polvos para dientes, pe 
róxido de hidrógeno, remedios para almorra 
ñas. papeles venenosos para moscas 7 lociones 
venenosas para i^ual uso, afilllnas para som 
breros de paja, ví^neno para ratas, pastan 
para ratas y cucarachas, remedio para reuma 
tismo, aceite mineral ruso, zarzaparrilla 
compuesta, lociones para mosquitos, tabletas 
de soda-menta y pepeina, jarabe calmante, 
tabletas de soda-menta 7 carbón animal, 
lozanges (pastillasda boca) parala garganta, 
wltchhazel, remeuios para doior de muelas, 
expectorantes de pino blanco con alquitrán y 
mentolatos, remedios de lombriz, en Clase 
6, productos químicos (reactivos, etc.;, medi
cinas}' preparaciones farmacéuticas: articules 
que protege con la siguiente marca de fábrica

Esta marca de fábrica fué registrada bajo 
el número lin.f>41 el veinticuatro de octubre 
de mil noveci*mtos dlpcioélo en )a ( >ticina de 
Patentes de los Estados I"nidos, en Washing
ton, D, C. y et registro estará en vigor por 
veinte años EJ Sindicado a quien represento 
se re.serva sus derechos en la marca de fábrica 
expresada, y en nombre de él solicita que se 
registre al efecto. Acompaño, con ei certiti 
do de registro, ei poder con que gestiono, 
ambos documentfM debidamente legalizados y 
con la traducción respectiva, dos ejemplares de 
la marca y el contrato de comisión, en que 
aparece que dicho Sindicado tiene constituida 
una agencia en esta capital para la venta de 
los articules que produce En esta virtud 
espero que, previas las formalidades de ley, 
resol váis de conformidad la presente solicitud 
—Tegucigalpa, 12 de julio de lyli#.—Rómulo 
E. Durón» Lo que se pone en conocímlento 
del público para los fines de ley —Tegucigalpa, 
ló de julio de 1919.

-Manuel S. López

El infrascrito. Registrador de la Propiedad, 
fiace saber: que dou Trinidad Valeriano pre
senta hoy a vsta uticina. para su insenpelón, la 
primera copia de una escritura otorgada en 
Comayagüela el doce de diciembre del año pró 
limo pasado, ante el Notario <ii*n Sabino Masa, 
por la cual doña .María liiasii.a Harahona vende 
a don .los' Manuel Eivir. pe i m", st-iscir-moa pe 
sos plata, oria propiedad »¡i..<iaa eo la aldea de 
San -I uancit.<<. compueaia o< una casa de adolies 
situada t-n ei tiarrio El Fiar . oe aqjeoa aldea, 
de treinta * siete varasoe ir-u por siete de 
ancho, cotj dos cor re lo res c-- .10» varas una ter
cia de ancho por el u.i?*n,o ^rgo de â casa, 
dividida ti. cL.airo pie>a>* y i lorredor con
pe reíaos a. < irienie: otra casa contigua > a: ta 
do Sur cous!.!ueeioti de l*aí are jue dividida en 
tres piezas. ..na de .as cua sirve de cocina 
que n '■''e -..uce varas d(.!> te re.as de largc por 
nueve de aocho. lue.uvivr ios Corredores un 
CbázlO caed' ru como dtpvLdvuciá de .a ante

rior. coa tapias de adobe, de cuatro vaiss 
tercia ae Norte a Sur por ctrtco de OrieBEa a 
Fonieote; una galera 000ligua a a  pleia 1 
rior. qoe sirve de lavandero y haCos de 
varas en cuadro: otra galera al Orieate da.la 
anterior, que sirve de caballerixa, de iaáom y 
media varas de largo por nueve 7 media de m- 
ciio. conteniendo, ademáa. un horno; olritateo 
todo en un sotar de ciento veintictoeo 'varaa4c 
Este a í>este por setenta y cinco de Fort* a 
Sur, limitado así al Norte, con propi^iadesae 
José María Elvir, Victoria Gómez y Sakteié 
Moneada, mediando La Ptaclta: al Ortéttip, 
con propiedad de Antonia Landa de Máte; al 
Sur, zacatera de ta sucesión Montoya v. te  
Echeverría: y al Poniehte. con casas y soUtta» 
de Bernardo Hanegas y* Tomás Aguilar; pnm 
cocina y un cuarto de adobes en el iateiKMy 
anexos il mismo inmueble; la porcióo dp is  
huerta, anexa a la casa descHta, situada aala 
parte Norte, que se extiende iiacia el Sur, ¡tes
ta la linea que forman un árb̂ tl de i&aBffO iteii- 
tado junto al cerco y los manzanos que qneáten 
picados en línea hacia el Oriente, basta eaMte- 
trarse en línea recta con la que forman unalta*. 
fia grande, al pie de la cual hay un árbol detea- 
rreto y continúa oon un guayabo, hasta Besar 
por en medio de la zacatera a un árbol denva* 
go copado que se encuentra en la orilla Ortete- 
tal de dicha zacatera; la mitad de una laetar*- 
ra situada hacia la parte Norte y una taeatarm- 
de pará como de tres manzanas, acotada «9 » 
cercas de piedra y alambre, limitada: al Sorfie» 
con propiedades de Bernardo Bardales; al Bar, 
casas de Bernardo Hanegas; al Este, potreros 
de la sucesión de Mercedes de Echeverría; y 
al Oeste, con casa y iiuerta de !a misma suoe- 
shm. no habiendo antecedente inscrito, ae 
hace saber a! público para tos efectúa del arti
culo 2 ;;J2 de’ *’■' 'IVguclgatpa, 14
de mayo de 1919.
21—21 A i.íin '-o V GlLYBE.

Trinidad Hernández, Ucgiirador de la 
Propiedad del departamento de Comayagua, 
tiace saber; que el Abogado Miguel Soto, como 
recomendado de don Ildefonso Discua, mayor 
dt edad y vecino del pueblo de SiguatepeqiM, 
presentó a este Registro hoy a las nueve de .la 
mañana, para su inscripción, la priméis OOplE 
de una escritura púltiiea autorizada en el «a- 
presado pueblo de Siguatepeque el diecisiete 
de febrero de mil novecientos trece, pórel JxMX 
de Faz del mismo don Moisés Ruarte, eE.la 
cual consia que al señor Martin K. UltteobOU- 
se, mayor de edad, propietario y veclnodaaqOei 
pueblo, vende al propio señor Discua, p»r te Mi
ma de I.lento cincuenta pesos plata, que oOBfto- 
sa haller recibido, una casa situada •■ te pri
mera cuadra de la esquina Sur de la ptaia te l 
pueblo de Siguatepeque, construida de tabste- 
que cubierta de teja y embarrada, de dlwtela- 
te V inedia varas de largo por nueve de aocAO, 
inclusive il corredor, uiiicada en un soter qoe 
tiene la tiguta de un oblongo perft-cto, da vatn- 
titrés cuartas varas de frente a la calle por 
sesenta} tres varas > una tercia de teado, li
mitada por e! Nori«-. casa y solar de Juléa 
viuda de Baires por el Sur, casa y solar de Il
defonso Dlsi'ua por ei tAte. so'ar de José 
Gro?>,s mediando calle V por el * H-ste, aolarde 
H*s herederos de X.eiión ('havez- cuja propiedad 
la adquirió ei veruiedoi por compra qoe hito 
a don Migue; Bei.Jte* ante e' Notario doo Vh 
cente rruina. «I veinticuatro de abril te l aáo 
de mil DOVeCieTitos s iete  v se chiiga a ta CVtCáín 
\ sanean lento ue la venta Y no labéeodo en 
este Registro aníívediute .1 m rito seesca del
inmueble iesi-nto. se hace saiM*r ai péiitkio ha 
pretendiJA it.scripcJOn para '.Os eV-ctoa del ar-
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tSalo 1*.32Í del Codigo Ciñl.'-Comayagua, 10
tia mayo de IMí»,
f f —21 Tsnidad  C. HkbnI stdbz.

El auscrito, Admiaiatrador de Rentas del 
saber; que en la audiencia 

^piiaTlernes doce de septiembre delcorrien 
t(afio, alas tres p. m., se rematará en asta 
l^ lie a , e l terreno denominado «Los Angeles», 

en la jurisdicción del municipio del Dulce 
Ifombre; compuesto de ciento noventa y siete 
l^táreaSt sesenta, y cinco áreas y cincuenta y 
O|atro eeivbidreas, valorado en la suma de dos- 
q^ntos noventa y seis pesos cuarenu y nueve 
^ ta voa , por ser propio únicamente para pas 
l|}e de ganado; fué medido a solicitud de don 
Adolfo Méndez. Lo que se pone en eonoei- 
cflento del público en demanda de licitadores. 
-46anta Rosa, 3 de julio de 1919.

Sa i v̂ádob B. Obellan ' a .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
Apartamento, hace saber: que el día treinta y

2 0̂ de mayo anterior se presentó ante esta 
dmfnistraclón de Rentas, denunciando como 

i^ lon a l el terrenO' «La Loma del Nance» el 
i^ o r  don Francisco Hurillo, terreno ubicado 
ib  jurisdicción de Macuellzo y que consta, 
iBroximadamente. de treinta caballerías para 
¿ricultura y crianza de ganado, siendo sus 
fa ite s : por el Norte, terreno «Hacienda dula», 
Á  los herederos -de Juana Reyes, entre los

cuales se encuentran Faustína Castro y Santos 
Ortega; al Sur, terreno Jacaleapa y Chumba- 
gua, de Hortensia y Miguel Ortega, doña Te
resa de Bográn y otros, río Chamelecón de per 
medio: al Oriente, con terrenos comunales de 
San Marcos y Quimistán: y al Poniente, con 
terreno «Los Ojos de Agua», de doña Mariana 
Vallecillo y otros.—Santa Bárbara, 7 de julio 
de 1919.
. 29 Constantino Paz.

£1 infrascrito, Administrador de Rentas del 
departmento de Cortés, hace saber: que con 
fecha treinta y uno de diciembre del año 
próximo pasado se presentó a esta oficina el 
seOor don Carlos Frau, mayor oe edad, casado, 
Agrimensor y de este vecindario, denunciando 
como nacional baldío el terreno denominado 
«Río Cacao», de este término municipal, propio 
para la crianza de ganado, el cual consta como 
de cuarenta hectáreas de extensión superficial 
y está limitado: al Norte, con el terreno denomi
nado «La Protección», del municipio de San 
Pedro Sula; al Sur, con terreno nacional, de
nunciado y ocupado por José María López; al 
E'4te, con terreno de don Enrique F. Panting, 
y al Oeste con terrenodedonCarlos Améndola, 
Loque se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.'-San Pedro Sula, 10 de 
tínero de 191».
..9 V idal MbíIa .

El infrascrito. Administrador de Wmtmt 
Aduana del departamento de Odéa, ftte 
conocimiento del público, paca M sisteiilit 
que el día de hoy se ha presentado m  oMm íi^ 
na el Lie. José Oquelí Hernández, osMeapÉî  
rado del Coronel don Rosendo Léfeck ,aM  
tando comprar el dominio pleno do w  IMiA 
terreno nacional de mil quinlenti 
ubicado én jurísdíocióo munidpalds I 
ra, siendo sus linderos: por «IKortorl 
terrenos nacionales; por el Sur, Bfo H m i 
por el Oeste, Rio de Sonaguera.—TieMh, S 
de mayo de 1919.
• 9 JCTipiiwim

El infrascrito, AdmlnstrMor de Bsniis di 
departamento de Cortés al público bsoe «Me 
que con fecha diecinueve de mayo ditfas •  
presentó a esta oficina el sefior d »  JUpilC 
Bardales, en au carácter de Síndico llMWpt 
de) pueblo de San Manuel, de ette depwti—  
to, manifestando; que el municipio en i 
cia carece de ejidos y que exlstíendo na 
no nacional que, partiendo del BcboUm  di 
Higuero de Santa Ana, en línea recta a la 
cerritos de El Barro, llega a Lu  Pilas, de sB, 
can blando rumbo, llega a la cima del otm di 
Sate, y siguiendo línea recta al Coco del Hhi; 
de allí, cambiando rumbo hacia el cerro de U  
Tabla, llega al paso de l/is Planefios, le d«odi 
cambia rumbe hacia a  Rio Hita, sigatasÉ» 
aguas abajo por el paso de ‘San Fraodm,«

E S T A D O
cíe lo s  In g re s o s  y E g re so s  h ab id o s  en  la s  O fic inas de H ac ien d a  de la República»

du ran te  el m es  de F eb re ro  de 1919

A 'VU40 antrrior.....  .........
— 'i 'Fti dukDera
— (Je Afniardi-'i)
“• — Polvur» V >-&]Ure
— I
— lícnt» de I’atKil
— — Timhres.
— m >1,rato do VinOM Licores
— Fecuari.'.
— e Correos
— — Telé«rafi

*i e( do Adaaaas 
— !e de Madera__
f 1 rxxlii lodwTierras
' -.rilados..........................................

'(t->riacldn de Ganado .
. Ii. .»r- rita y Encuadornacldn ....
. c ii l «  do Artes y Ü&clos...
- 1 )i trraffa y Fota«r»lt»ado...- . **
. \rr,- idamlonto d.* Tlorras 
. "i' ■ ío Vaccaro. ...........................

rv-iUí Evontuaick.
- «.'ro: I  a.wr.59 de cambio...
■ ('‘úodu de Caminos...............................
■ ‘''Hrro-arrlt Naciónal.'Produetoa.......
> rAaiio Pú b lico..................................

Am ivtJiacidii E. ( '
■ do Puerto» Señorea
- . <*iírt,iu»iK>rr )/ a

S.J tal del Norw
— de ...........................

AUiotlda ...........................
- Pond de San lda.................................

Tot t* de Fomenio e intitecA
' iiotluctode La 

Foet
■ í-'xdudo Ueserva loi Tetécrafo

*  IM— Aarnt«M Corrt9S(iui's«tt̂  .
- l

OS
n » 1*0i-' p,» pirt- s .. . 

.s I 't-,1 aut-ii d*- 1
a- anas

, r (iol (\ a- r-aru Murlle .1
y* a dri iiulfil.i -fc an O' K>iks'

i« UaukiMi .
rasladotaae Vana

bra
>b y Fontrataa...->0 liras
I > La Fraternidad

S2 397 
90 505 

555 
7W 

í* S*4
4 t»7
5 I7a
K m4 503 
’ »«}
5 !07 
S 901

Ittt 
5 000 
5 333 
5 «U  
4 aa

319
504
34

n» 7 7s0 
707 

1 139Í7 OM
23 320 
4J 953

32 382
U2S.TS0

.<a»i 
f. 

3J2 
2.303 

154 
5 li# 
) 57

44 Ow
«79 

3 »'3
seo
ira
SwJC36
19.w
Tj*

3.735
l«3

ao.344

8 322..9M

M6 SJfi

«7 274 
8.964 40

421 574

li 1 aor cae w

Por Renta Aduanera...................................................
— do Aguardiente. . ....................................
— de l’dlv<>ra y Salitre..................................
— de f'ayol «ollado......................... ..............
— de Timbres .....................................
— Impues lo Vinos y Ll* r .
— — Fesruariu.................................................

Ramo de Correos,,.
T( lérraf ........................................

t’a le e .Aduanas.................................................
Impr
InirreausFv ntualca

— Fondo do Caminos.................................................
— DeptV de Gobernación. .

— Justicia.. ........................................
— liK. Exteriores. .
— Instrucción l*ói
— Fomento y Obras Fiíí 11 as
— Guerra y Marina...
— Hacienda.....................................................
— Crédito Público. —Amortización en efectivo..

Ferrocarril Naclonat—Ga.stoa,.. 
Vías Públicas... ................

Crédito Público.—Amortización E. O. Conversión y
Depósltos..........................................................

Depósitos....
HospI al del N* rt 
llo.spltal Atiántida. ..
Fondo de Sanidad .........................................
Juntada >• omento de IntlbucA..
Acueducto de La Ceiba ........................................
Gir *» Póstale» . ........................................
F  ndo de J eserva del Teb^rafo 
Préstam s

.rie'iUPli'
Can b Ht
5 ur . danco de Honduras
Cuentas Varias .. ...................................
Tes reria de Azua 1 Luz Eléctrica__
Raneo de na ...............  ..... ................
l e »  r. ri* u,'i ‘ Ole 10 La Kratersldad...
Va  varo .Mueíl- -v(«: ....................................
KesXuard e  KH- ales
1» Hantctpal .........................................
Bienes Kaioes ..
Hacienda Nacional ......................................t'r*'..acii*nes Varías ...............................

S i M> pare Man» da l»l»...........

1.738
36 832 

45
:;25
2TU
'Mi
51»
277
702
212»
489

.942 

.128 
3.510 

20 189 
64.178 
51667 
2» 9W 
14.196

30 454 88 
17.945 15

308
Wm
154
109
2SIm96 Wt

15 52S 
15 522 
7 438 

13 «T7 
«  

1 898 
23» 
ÍW S.8U 
124 M» 
394 

311 361

f 41 tr

aun

m.m

Ofieia& óe ( ‘entratixACiÓD d « CuentM.- TeRuciimiini, 14 u** junio de 1919.

V* B ^ T onU s  Bb c e x r a  B.. « ó J . .  Jefe de C3o®lBb»*^*
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I£ne&'. rsdta., termina en el Eemolino de los! 
Higneros. El terreno deseríto limite.: al Ñor-1 
te* con terreno nacional; al Este, el Bío TJlúa 
y terreo  de Manuel M?- García; al Sur, terre
no nacional y ̂ el Coronel S. Meza Cálix, y al 
Poniente, con terreno nacional y el de, la viuda 
de Qoiaonez: agrega <ine, según el artículo 
de la I<ey Agraria, el municipio de San Manuel 
táene derecho a que se le de gratis,. poi v ^  de 
ejidos, una legua cuadrada eo, terrenos baldíos, 
■como lo es eHiue ha descrito y en el qne está, 
nbicada la pohlación^e San ManueL— esta 
oficina, en acatamiento del artículo 5? de -la 
Ley Agraria lo pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de le y .^ a n  Pedro Sula, 
2de junio 1919. ■

Y i d a í . M boI a .

El Infrascrito, Administrador de Eentas del 
départamento de Cortés, hace saber: que con 
fe<dia*onee dé los corrientes se seSaló la audien
cia dél día sábado nueve de agosto prdximo, a 
lasdos de la tarde, para el remate en el mejor

postor, del terreno denominado cRío F r ío , de í de cien hectáreas de extensión, denominado- 
esta jurisdicción. El expresado terreno será;‘ ‘El Jaccar%.síto en jurisdicción municipal 
vendido en esta oficina por la .suma de seíscien- i del men^on^o pueblo de Potrerillos. propio 
tos veintidós pesos ciníaienta centavos plata,, para Agrícultara, limitado; al Norte, con te- 
valor en que fueron justipreciadas las 414 hec ; rreno cqmunal d&PotrerjHoSj.de^eV^ii^jún 
táreasy 2.264 m-c., al precio de un pesociocoen ■ Bueyero deí Maaacal hasta el Éío Blanóo;-al 
ta  centavos cada hectárea, por pertenecer & l'Sur, con losíejídóS dél mismo pueblo, llamados 
ios terrenos de la 4̂  clase, Art. 26 ST*? 1 de la ! “ El Higuerito” y el terreno “ LosZopíJotes’% de 
Ley Agraria j  27 de la misma Ley Reformada, j doB-g^derteo“BarBas7-aI- Este; eon ■■ el fceirepo 
Hizo el denuncio don Adolfo Funes, quien des-; “ Los-Horquetés,'^ denunciado por don-Federibo 
pues trapasó sus derechos, en calidad de venta, í Damas, mediando el río Blaneor y al. Oeste, 
a don Éuíalio E. BegiAn. l o  qqe se pone en ¡ con el terreno, llamado “ Santa Inés'S de dfm 
conocimiento del público para los éfectos dej Estanisla^Carraseo.—Lo-qae-se pone.en^-coao- 
ley.—San Pedro Sula, 17 de junio de 1919.’ I cimiento déj público para los efectos de lúF-

Vn>At. Mk jía . — Pedro-Sula, 23 de-mayo de ¿915.' 
----------------- ^ ^ --------- ------------! . .2-5 ‘ .

El infrascrito, Administrador de Rentas del | — ^ ' ,*f---------- -—
departamento de Cortés, hace saber; qiíe con j El infrascrito, Administzadq):.dg Rentas de- 
fecha quince del presente mes se ha pr^enta | partamental, hace sáberj iqú^;;^^e5or Salvador 
do ante esta oficiña el sefior Teófilo Tréminio, \ Culotta ha denunciado hoy,;¿  las nueve á. m-, 
mayor de edad, casado, agrieúltor y vecino de ! un terreno nacional n.bicado.jen el'lugar llanja- 
Potreriilos, en este departamento, denuncian- | docGuaima^, en jurisfiiedHñ& .̂Oé' El Progreso, 
do como nacional baldío un lote de terreno ‘ él cual es propio para ágríctófetíra y  ganadería.

D E M O S T R A C I O N
de los Ingresos y  Egresos, po r Oficinas, correspondientes a l mes de feb rero  de Í9 Í9

O FIO IN AS

Direc. G«aeTal d© Beutfts
Adn&aa de. A m apala ......

Pu erto  Cortés 
T ru jiU o  
L-a Ceiba.-..
B oa tán ..;......

AdiQOn. de Tegucigalpa.ComaraMa... 
E l P ara íso ,.,, 
Choluteca
V a lla ........
L a  Paz . . .
O laucho.........
Sta. Bárbara.
T o r o .........
G rac ias.........
In t ib a c á .;., . .  
Copáa— -
Cortés............

„  Ocotepeaue... 
Tesorería General de Ca-

mhios. .......................
Tesoreríadel Ferrocarril 

Nacional........ .........

Safítadñiif

47.8© 
8,734 

45.185 2,02$ 
11.339 t.SSS 

’ 20.194 
3.2S7 
2.415 
3.773 

879 
l.iSS 

5. 134 ■.jj.tns 
4.673 
1.3G2 

327 
‘ 769 
10,504 

915

33.093

___1.681

222.993

S 1.207.032

Ingrfesos

371,083
65.552
85.718
14,566

122,566
8.647

.83.506
11.559
11.631
14.218
7-657
7.33'

37.126
17-942
11.435
S.P2S
7.273

17,895
19.691
5.406

30.713

44.589

984.038 
222.993

To ta les  ■ Egresos O E PC EAC IO N '.I>E  L A S  R E N TA S

68 S

3 1.207.032

403.193
56.936

109.570
15.396

121.439
5.864

75,979
13.935
11.715
10.633
8.214
7.330

12.045
14.942
8.841
9.371
7.126

17.751
22.657
6.291

13.345 15
J ,44.132 64

1.003.925 25 
203.106 43

5 203.100

15.733 
17.350 
21.343 
1.295 
9.526 
&.770 

27.422 
911 

2.331 
7.358

322(04
3.190

10,215
14.613
7.267

9l8
473
913

7.52S
29

45-460

2 .133

R ec ta  A d u a n e ra ,. . . . .............. .—
Sede du ce: Gastos y  Devoluciones

S e c ta  de A gu a rd ie n te—  ........  --
Se deduce! Contratistas, suel

dos, honorarios r  gastos..

Renta de P ó lvo ra  y  S al ¡t r e ..............
Se deduce: Sueldos, honorarios 

y  g a s to s ...............................

S ec ta  de Papel .Sellado.................
Se deduce: Sueldos y  Honorarios.

Renta de  T im bres............. ..............
Se deduce: Sueldos y  Honorarios.

Im puesto de V inos y  L ico res ........
Be deduce; Sueldos y  Honorarios.

Im puesto P ecu a r io ..........................
=e deduce; Sueldos y  Honorarios.

Ram o de Correos............................ ..
Se deduce: Sueldos y  Honorarios.

Ramo de T e lé g ra fo s .........................
Se deduce: nueldos y  Honorarios.

Papel de Aduanas...................... .
Se deduce: Sueldo y  Honorarios.

Im presos........................................
Se deduce: Sueldos y  Honorarios.

Ingresos E ventuales......................
S© deduce: Cocales de  Puerto 

Sal y  Com isos......................

A lcoh o l.............................. ............
Cablegram as........................* ___
Corte de M aderas......... ...............
M u e lle . ... ......................................
Producto de T ie r ra s ....................
Consulados....................................
E.rportaci<5a de Ganado..............
Im prenta  y  Encuadernación—
Escuela d e  A r te s  y  O ficios........
L ito g ra fía  y  .Fotograbado..........
M ontepío, 2%.................................
-Arrendamiento de T ie rra s .........
M uelle Vaccaro,505S.......................
5% Oro: í  6.807.50 a l 250»de cam b io .

Suma de las Rentas Deparadas. 
Se agrega : Saldo en IV de Febrero

de 1919..........................................
Fondo* de Cam inos............................
F e rro ca rr il Nacional.—Productos-
Crédito Pú b lico .................................
M ovim iento de  Cuentas Especiales 

acreedoras................................

T o ta l............................... ..........
Se deduce: Gastos de l S ervic io  Pú

blico ............................................
Fondo de  C am inos.................. ..
Ferrocarril Nacional.—Gastos...
V ías  Públicas........... ........................
C réd ito  Público — Am ortización E.

O. y  Conversión y  Depósitos........
M ovim iento de  Cuentas Especiales 

deudoras.....................................

Saldo pura J ia rsc ..............

f 182.397 el
1-738 33

t 190.203 38

36.832 71

$ 555 73

45 27
5 ^ S.SSí' oo

525jBS

í ~ 4.657Í50
270160

s 3.176:50
263 02

í 3.492
519 i

5 4.603 72
277;72

S 13.906 03
762 13

( 3-901 60
212 (0

I 188 30
9 70

t 10.139 64

489 44

160.659

■ Í53.372

'■ ; . » i o  

S.̂ 9 

4.366

7,972

4.326

13.143

3.CS9

I5S

9.650 20

222.993
23.320
43.953
S-964

421.574

359.770 
’ 400
30.454 
17.9Í5

íS.231
484.177

■ 390.Í41

' 7S3 00 
5.107 91 5.0̂ 00 
5.333 IS 
5.SS7 68 
4.633 07 2S2Ó0 Sihss 

504 93 
34 00 mkí! 

7.7â 70 
707 75 

17.03&97

99S 444.275

720.806

8 l.loB.OS-WSS

Süi.SroliS

,.lt£ 2.33.If» 43-

77

57..

Oficina de CentralizaciÓD de Cuentas.—Tegucigalpa, 14 de junio de 1919.
V9 ToMi-S Becerra B. P íg uólt^ A., Jefe de Contabilidad.
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BALANCE
40 la Oficina de Centralización de Cuentas, correspondiente 

al mes de febrero de 1919

■CUBNTA8 í

Q!xecci6s Ge&er«l áe Beatas.Adnftosde Amaseis.....
.. „  P ^ rto  CSortés.........

, TnuUlo...................lA C e ib a .,..,.
„ M Boston... 

AdtDtalsHseldo de T<

baJjAScb i>£ sAimos

mídemás deqaiaientas hectáreas y liialfea;#! 
Jforte, csn terreno denntíi^ado pos John S 
J>nfñey John K . Bte-wer; al Oriente, con e 
:^o Goaima: al Snr, con cerros nadonales; y 
al Poniente, con suampos y terrenos naciona- 
les.-^Yoro, janio 6de 1919.
., 21 SAB12SO Tnsdco.

^   ̂ Ocoteseutte..
T r is .  O enersl de Csm lnos...........

„  del F e rrocsrrií ISsclonsl,..
Ken ts Adnsnera.........

.. de A fm srd leate 
P d iv o r s '

.. Salitre..
CK rtsde Maderas.
« c o h o l ..............
B eata  de  Paros..............

. .. Pase! Senado.
T im b res ,

'Tsaijuesto Pecua^o.
Mamo de Cor

„  „  T e légra fos ,.,
Qtn tegr a m e s .............
C*í>el de Adaatias.........................
ÍTariresos........... ............. ..............
Im puesto d© V inos y  |4cores,...
K  ̂  portacldn de Casado

....................................................,
Proíluoto de T ierra s ......................

- ^ p r e n t a  y  Encuadersacldn...,
escu e la  d e 'A r tes  y  Oficios...... .
St^rttepío. 3%.
in s o la d o s ............................
C stogra íf» y  Fotograbado... 
A rrendam iento de T ie rra s
fe  Otro..... ..........
m uelle Vaccaro. 50%____________
I..?reáos Evéntuales... ..............
Fundo de Caminos..................... ..
Ferrocarril Xacional—Productos. 
C réd ito  P ú b lico .... -
Am orüzaciún E . O .___________
Im puesto de Puertos Menores.
G iros Postales..................... .
D  -pdsitos. .........................

por Concesiones........
DjKmmentos por.Cobrar........... .
Préstam os......... 7........................
Eáncode Honduras......................

Oro, Banco de H ondu ras.......
A,'t-nte& Corresponsal^...............
Cám bioe.................................. .......
T r ía , de Agu a  y  Luz E léc tr ica ... ‘ 
Hfisnítal del ííorte.,^..

de Copúu.......................
F  Mido de Instmccádn Pública___
Fondo de San idad .........................
Í aata de ^'oménto de In tibucá...

cn»dui;to de L a  C eiba ................
A-.íicipos por Stttldosy Contratas... . . „
Cuentas V a ria s ......................
fialdos prjjdientes.............. ..........
Bienes Baíces,...............................
Hacienda Macional.................
Trasisciones Varias.___....
B tapresade Agua y  L .  Eléctrlca^.
Depmto. de Sobernacfdn..............

Justicia......................
.. delaciones £ £ ..........
.. .. üsstrucccidn Pública

d  Fomento y  OO- P P . ..
V ías  Públicas.................................
Ferrocarril N ac ion a l-B astos___
Bepmto. de Guerra y  M aciiia___ i

. a a c íe n d a .. . . . . .  ...
Tm nría  Úntl. deCaminaa, Cta. CoRteotej 
Fondo de Besservadel J ie légra ío .)
■Campaña de IS ll..........................
Abasto Keintegrable dé V íveres.
Alina-cén N a c io n a l..................... :
Reacods ffotidaras-Tría. de Csmlnoa. _̂___
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Oficina de Gentralizací<5t! Cuentas.—Tegucij^lpa, 12 de julio de 1919.

V9 B9—T ohAs Becerea B. F io  XJdés A . ,  .3efe de Oontahilídad,

El iofiascrito, Administrador do Rentas de
partamental, hace saber: que don J.'Síelecio 
Velfeqáez ha denunciado -hoy, a las ’ nueve a. 
m.f un terreno nacional situado en el lufrár 
llamado cGuaima», en iutisdiceióa. de El i  in
greso, el cual es propio para agricultura y ga
nadería, mide, aproximadamente, quinientas 
hectáreas y limita: al Nortej con ixijiales 
znamp<»03, mediando el camino real de! Bfo 
Guaima; al Oriente, con terreno nacional: al 
Sur, con la cordillera de Mico Quemado,' nació- 
nsd; y al Poniente, con terreno que adquirid el 
Ingeniero don Carlos Inestroza Morgan.'-Yo- 
ro, junio 6 de 1919.

Sabino T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saher: que el señor Teodoro 
Castaing 'y las señoras" Carmeiina Fernández 
de Bonilla y Nieves Fernández de WÜson han 
denunciado hoy, a las nueve a. m., un terreno 
nacional ubicado en el lugar llamado «hom
bre dé Dios», situado en jurisdicción del pue- 

, blo de Morazán, el ctial ^  propio para ganade
ría, mide codio quinientas hectáreas y limita: 
al Norte y al Poniente, con. serradlas najtioaa- 
les; ai" Orlente, con terreno denunciado por Fe
derico Miltoá y Joaquín Bonilla; y al Su r, con 
terreno denunciado por Anlta Fernácdez.— 
Toro, junio é de 1919.

Sabino T inoco.

El infr^crltd, Administrador de Rentas de- 
partamenlal, hace saber: que don Adán R-̂ jâ a- 
no ha denunciado hoy, a lást nueve a. m., un te
rreno nacional^ ubicado en él lugar llamado 
cGuaimá», en jurisdicción dé El Brogréso, el 
cual es propio para agricultura y ganadería, 
mide como quinientas hectáreas y limita: al 
Norte, con bajiales zuamposos, mediando el 
camino íeal de! Río Guaima; al Oriente, con 
la quebrada llamada «Agua Colorada», aguas 
arriba, colindando con terrenos denunciados'’ 
por los Abogados Carlos Torres y Camilo Serra
no Cálix; al Sur, con la cordillera de «Mico 
Quemado», nacional; y al Poniente, con terje- 
no denunciado por don J. Melecio Velásquez. 
—Toro, Junio 7 de 1919.

Sabino T inoco.

■■ ■ \ ’ 
El infrascrito, Administrador de Rentas de

partamental, hace saber, que el Abogado don 
Carlos Torres el día de ayer denunció, como 
nacional; ej terreno llamado «Cabeza de Vaca», 
ubicado en La Protección, aldea jurisdiccional 
de EJ Progreso, terreno que es propio para agri
cultura, mide, aproximáídamente, novecientas 
hectáreas y limita: al Norte, con terreno na
cional zuamposo; al Orlente, con lote de terre
no perteneciente a la Tela Rail Eoad C9; al 
Sur, con terreno concedido a don J. Melecio 
Velásquez; y al Poniente, con terreno llamado 
«Estero de los Indios», perteneciente a don 
Eligió Bautista.—Yoro, 17 de mayo de 1919.
..21 Sabino T inogo.
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